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El Distrito Nacional o Metropolitano 
jODRIAMOS reclamar la con-

dición de pioneros en lo to-
ban te al discutido proyecto de 
normar el Distri to Nacional o Me-
tropol i tano, por haber sido los 

primeros q u e , 
hace jus tamente 
cuatro décadas, 
p lanteamos y de-
fendimos la con-
veniencia de su 
creación. 

Era en los pri-
m e r o s tiempos 
de Cuba republi-
cana, y con mo-
tivo de haber 
c a i d o nuestro 
Ayuntamiento en 
mano de "poli-
t i eos barriote-
ros" como en-

tonces se les lia maba, que aten-
tos únicamente a sus intereses 
personales y de partido, no se ocu-
paban apenas de las necesidades 
reclamadas por el vecindario ha-
banero, dando lugar a que una 
personalidad tan distinguida co-
mo el general Fernando F rey re 
de Andrade— que años más ta r -
de fué un magnífico alcalde de 
este municipio— llegara a reco-
nocer la conveniencia de dar a 
La Habana una organización mu-
nicipal más acorde con su im-
portancia y su condición excep-
cional de capital de la República. 

Compenetrados con estas ideas, 
que cada vez adquirían un ma'yor 
número de prosélitos, publicamos 
en el segundo número de Cuba 
Contemporánea correspondiente 
al mes de febrero de 1913, hace 
t reinta y nueve años, un artículo 
t i tulado El Municipio de La Ha-
blilla, demostrando que, sin nece-
sidad de modificar la Constitu-
ción de 1901, que entonces regia, 
era posible crear el Distri to Na-
cional en proyecto. El licenciado 
Alfredo Zayas, talentoso abogado 
y hábil político cuya gran fuer-
za electoral radicaba en esta Mu-
nicipalidad. por él j u s t amen te 
considerada como su principal 
baluarte, se sintió a larmado ante 
la posibilidad de que, al ser acep-
tada nues t ra tesis, el nuevo go-
bierno presidido por el general 
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Mario G. Menocal, que iba a ha-
cerse cargo del Poder el día 20 
de mayo siguiente, siendo adver-
sario de su Part ido, acordara su-
primir o var iar radicalmente la 
organización del Ayuntamiento 
de La Habana, convirtiéndolo en 
Distr i to Nacional, e impugnó 
nuestro artículo en un extenso 
t r aba jo que publicó el día 8 de 
febrero del citado año, en el dia-
rio La Opinión, iniciando asi una 
polémica que se continuó al con-
tes tar nosotros al Lic. Zayas, re-
batiendo sus argumentos, en un 
artículo que vió la luz, a plana 
entera, en La Discusión, el 21 del 
propio mes y año, sin que nuestro 
razonado alegato tuviera por par-
te de aquél ninguna réplica. 

Doce años después, en 1925, al 
ser electo presidente de la Repú-
blica el general Gerardo Macha-
do, nuestro distinguido amigo, el 
doctor Jtafael Mart ínez Ortiz, 
que había de ocupar en la nueva 
Administración las más a l tas po-
siciones, nos citó en su Despacho 
pa ra decirnos que, ent re los pro-
yectos que tenía ^uien iba a ser 
dentro de breve plazo, P r imer 
Magis t rado de la nación, f igura-
ba el de crear el Distrito Nacio-
nal de La Habana, y que, de 
acuerdo con la tesis que había-
mos sostenido sobre su viabilidad 
constitucional, recababa nuestra 
cooperación, por encargo expreso 
de aquél, a fin de llevar a cabo 
ese propósito, a cuyo efecto se-
r iamos citados de nuevo en pró-
xima fecha. 

Nunca volvimos a ser llamados, 
ni siquiera cuando varios años 
más ta rde se elaboró, con sinies-
tros propósitos, aquel absurdo 
Distr i to Central, de ingra ta me-
moria, y que no era en verdad 
tal distri to ni podía l lamarse 
propiamente Central; segura-
mente por la sospechosa —muy 
just if icada de que, después de 
la tor tuosa política seguida por 
aquel régimen para lograr la 
prór roga de poderes y la reelec-
ción presidencial, mediante el 
empleo de la ilegalidad y Ta vio-
lencia, no estábamos dispuestos a 
prestarle la cooperación que le 
ofrecimos en 1945, cuando confiá-

bamos, como todo el pueblo de 
Cuba, en que iba a inaugurarse 
una buena adiministración, orien-
t ada por lo más altos y nobles 
propósitos. 

Ahora que se ha puesto o t ra 
vez sobre el tapete la creación 
del Distri to Metropolitano, como 
lo denominaron los Constituyen-
tes de 1940 al redac ta r la nueva 
Constitución, y que así se sigue 
llamando en la Ley Constitucio-
nal del 4 de abril de este año, 
seguimos pensando, como lo 
creímos siempre, que seria de 
gran conveniencia pa ra la ciu-
dad de La Habana y los dos mu-
nicipios l imítrofes más cercanos 
-—Marianao y Regla— su unión 
federat iva , para el mejor des-
envolvimiento de sus intereses co-
munes y de los planes de progre-
so mater ia l urbanístico, dentro 
de un gran Distr i to Nacional (no 
Federal, como se ha dicho erró-
neamente por algunos, desconoce-
dores de la imposibilidad de su 
existencia dentro de una > Repú-
blica un i t a r i a como la nues t ra ) , 
pero a condición de mantener la 
organización democrát ica actual ; 
sin desaparecer sus alcaldes res-
pectivos ni las Cámaras Munici-
pales de elección popular, y sin 
incluir dentro del Distri to Metro-
politano a los'Municipios de Gua-
nabacoa y Sant iago de las Vegas, 
que se encuentran alejados y no 
propiamente en los contornos de 
esta capital, sin que sus núcteos 
urbanos hayan formado parte, 
has ta ahora, de La Habana, tal 
como ocurre con Regla y Maria-
nao, al consti tuir éstos una sola 
g ran Ciudad. 

No obstante lo expuesto, ratifi-
camos lo dicho anteriormente, de 
que la creación del Distri to Me-
tropolitano en estos momentos 
sería de una inoportunidad evi-
dente. dado el carác ter transito-
rio del régimen de facto impe-
rante en la República, debiendo 
aplazarse la realización de una 
medida tan impor tan te como és-
ta. pa ra cuando todos los Po-
deres públicos funcionen normal-
mente y la voluntad popular pue-
da expresarse l ibremente en las 
urnas. 


